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da que antecede es clara, preci- 
sa y reúne los requisitos de ley, 

en consecuencia se acepta al trá- 
mite Ejecutivo a la presente cau- 
sa, por tanto cumpla con lá obli- 

iónd dad 

en el término de tres días de ser 
citada y bajo p 
ciones legales, cumpla con la 
obligación o proponga excepcio- 

nes. Agréguese al proceso la do- 
  8 O propong; 
excepciones los demandados 
SRES. LUIS TITO SOTALIN DIAZ 
Y PATRICIA ADRIANA PESAN- * 
TEZ TELLO, enel término de tres 
días, alos mismos que de acuer- 

do al juramento rendido por la 
actora y de conformidad alo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, se los ci- 
tará por la prensa, esto es en uno 

de los diarios de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito. 

Previa razón y recibo en autos 
desglósesen los documentos so- 
ticitados. Téngase en cuenta el 
domicilio y casillero judicial de- 
signado por la actora. Agréguen- 
se al proceso los documentos 
presentados. NOTIFIQUESE.- F) 
DR. DANNY MOREIRA MENDO- 
ZA (JUEZ) Lo que comunico a 
ustedes para los fines de Ley pre- 
viniéndoles de la obligación que 
tiene de señalar domicilio judi- 
cial en el Juzgado Noveno de lo 
Civil y dentro del perímetro le- 
gal. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
EL SECRETARIO 
Hay firma y sello y sello 
AC/2037224/tf 

JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
“NORES PEDRO CRUZ SANTA- 
MARÍA Y CARMEN SÁNCHEZ 
CASTRO . 
ACTOR: ING. ESTEBAN RAUL 
HURTADO LARREA 
DEMANDADOS: PEDRO CRUZ 
SANTAMARÍA Y CARMEN SÁN- 
CHEZ CASTRO 
TRAMITE: EJECUTIVO 
JUICIO No. 1461-1996-P.T. 2003- 
PT. 
JUZGADO TERCERO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 30 
de agosto de 1996; Las 11530.- 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos legales. Los de- 
mandados JOSE GUAYASAMÍN 
CALERO, ELVIA VILLACÍS DE 
GUAYASAMÍN, PEDRO CRUZ 
SANTAMARÍA Y CARMEN SÁN- 
CHEZ CASTRO paguen la canti- 
dad adeudada o propongan ex- 

” cepciones en el término de tres 

días. Agréguese la documenta- 
ción presentada. Cítese a los de- 
mandados en los lugares seña- 
lados para el efecto. Téngase en 
cuenta la casilia judicial señala- 
da para posteriores notificacio- 
nes. Cítese y notifíquese.- Dr. 
Fernando Rodríguez Boada. 
Juez. . 
JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 29 
de Marzo del 2004, las 11h13,- 

Atento el escrito que antecede y 
á , 

Tóme- 
se en cuenta el casillero judicial 
que señala la parte actora y la 
autorización que da a sus abo- 
gados defensores.- NOTIFIQUE- 
SE.- F) Dr. Raúl Mariño Hernán- 
dez. Juez. 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 16 de 
julio del 2004, alas 11h34.- Aten- 
ta la petición que antecede; en 
virtud de la razón sentada por la 
Sra. Secretaria del Juzgado Pri- 
mero de lo Clvil de Bolívar, del 

juramento que hace la parte ac- 
tora en desconocer el domicilio 
de la demandada y de conformi- 
dad con lo previsto en el Art. 86 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil, cítese a la demandada Sra. 
María Natividad Vargas por la 
prensa en uno de los diarios de 

de esta ciudad 

casillero judicial para recibir las 
posteri 

corresponda, Certitico. 
Dr. Manuel Amón Medina 
Secretario. 
Hay un sello 
AR/32762/cc 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

Citese con el siguiente extracto 
de la demanda y providencia en 
ella recaída a los herederos pre- 
suntos y desconocidos, de Celes- 
tino Chicaiza 
ACTOR: ROSA MARIA CHICAIZA 
SIMBAÑA 
DEMANDADO: HEREDEROS O 
PRESUNTOS HEREDEROS DEL 
SEÑOR CELESTINO CHICAIZA 
JUICIO: ORDINARIO No. 1004- 
2004-R.S. 
DOMICILIO DEL ACTOR. DR. 
MARCELO BALSECA CAS. JUD. 
1968 
PROVIDENCIA INICIAL. LO QUE 

quele 
SIGUE: 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 02 de 
Junio del 2004, las 10h18.- VIS- 
TOS.- La demanda que antece- 
de presentada por ROSA CHI- 
CAIZA SIMBAÑA, es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos de 
Ley, por lo que se la admite al 

trámite Ordinario propuesto có- 
rrase traslado alos demandados, 
por el término de 15 días de que 
propongan las excepciones dila- 

. 

torias o perentorias a que se : 
crean asistidos, para el efecto 
concédase el correspondiente 
extracto, a fin de que se proce- 
da a citar a los herederos pre- 
suntos y desconocidos de Celes- 
tino Chicaiza por la prensa en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito. Inscríbase la presente de- 
manda en el Registro de la Pro- 
piedad del cantón Quito, para el 

efecto notifíquese al funcionario 
. pertinente en la dirección cono- 

cida. Cuéntese con el Alcalde y 
Procurador del Distrito Metro- 
politano de Quito, a quienes se 
les notificará en el lugar conoci- 
do por el señor actuario. Agré- 
guese al proceso los documen- 
tos adjuntos. Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado 
por la parte actora. Cítese y No- 
tifíquese.- f) DR. MARIO ORTIZ 
ESTRELLA. JUEZ, Lo que comu- 
nico para los fines legales con- 
siguientes. 
ISRAEL GUEVARA MIÑO 
SECRETARIO (ENCARGADO) 
Hay firma y sello 
AC/2037223/tf 

..  * JUZGADO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
ÑORES JOSE FRANCISCO JATI- 
VA MOLINA Y RITA MARISOL 

ANDRADE ALVEAR 
JUICIO: ORDINARIO (NULIDAD 
DE CONTRATO DE COMPRA- 
VENTA) No. 696-2004 PT. - 
ACTOR: RAUL NICANOR MOL!- 
NA ABARCA Y'OTROS. 
DEMANDADOS: JOSE FRAN- 
CISCO JATIVA MOLINA Y RITA 
MARISOL ANDRADE ALVEAR 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. LUIS - 
G. LAVERDE G. No. 1853- 
CUANTIA: INDETERMINADA 

. JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL - 

  

  mayor 

de Quito, como se solicita en el 
escrito que provee. NOFIFIQUE- 
SE, F) Dr. Raúl Marlño Hernán- 
dez. Juez. Lo que comunico'a us- 
ted para los fines de Ley. Advir- 
tiéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para que reciba futuras notifica- 
ciones que le corresponda. 
DR. MANUEL AMON MEDINA 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE Pt 
CHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2037169/tf 

LOIS 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LUIS AL- 
BERTO LOPEZ VELASQUEZ Y 
BLANCA TERESA FLORES, ASÍ 
COMO A LOS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 
LOS MISMOS, CON LA DEMAN- 
DA EN JUICIO ORDINARIO QUE 
SIGUE EN SU CONTRA EL SE- 
NOR OLMEDO CARLOS RIVERA 
MADRIL Y CARMEN ELENA LO- 
PEZ HEREDIA 
ACTORES.- Olmedo Carlos Ri- 
vera Madril y Carmen Elena Ló- 
pez Heredia 
DEMANDADOS.- Luis Alberto 
López Velásquez y Blanca Tere- 
sa Flores, así como a los here- 
deros presuntos y desconocidos 
de los mismos. 
JUICIO: Ordinario 
TRAMITE.- Ordinarlo 
CUANTIA: Indeterminada , 

OBJETO DE LA DEMANDA.- 
Prescripción adquisitiva extraor- 
dinaria de dominio 
CAUSA No.- 1739-97 E, PROA- 
ÑO : 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO'CI- 
MILLO DICHO sia, A 

  

t 

ientes: 

  PRESIDENTA 

Quito, 6 de octubre del 2004. 

CONVOCATORIA 

A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE FABRICA DE 

FIDEOS FICAYA S.A. 

De conformidad con las disposiciones Estatutarias y de la 
Ley de Compañías, convócase a los señores accionistas 

de FABRICA DE FIDEOS FICAYA S.A. Ala Junta General 
Ordinaria, la misma que se instalará el día viernes 15 de 

octubre del 2004 a las 14h00 horas, en las oficinas situ- 

adas en la Avda. Amazonas No. 477 y Roca, Edificio Río 
Amazonas piso 8 oficina 811 de la ciudad de Quito. Esta 
convocatoria se hace extensiva al Sr. Econ. Juan Soria 

Comisario de la Compañía, el cual ha sido convocado per- 

sonal e individualmente. Los puntos a tratarse son los sigu- 

t Disolución y liquidación de la compañía. 

2. Nombramiento del Liquidador. 

AC/2037248/f     

DE PICHINCHA.- QUITO. 20 de 

Septiembre del 2004, las 16H19.- 
VISTOS.- En virtud del sorteo 
realizado, y en mi condición de 
Juez Titular de esta Judicatura, 
avoco conocimiento de la pre- 
sente causa. Enlo principal la de- 
manda que antecede, es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 
ley, en consecuencia se acepta 

al trámite Ordinario a la presen- 

te causa, por tanto córrase tras- 
lado con el escrito de demanda 
y esta providencia, a los deman- 
dados JOSE FRANCISCO JATI- 

VA MOLINA Y RITA MARISOL 
ANDRADE ALVEAR a quienes de 
acuerdo -al juramento rendido 
por los actores, y de conform:- 
dad a lo dispuesto en el Art. 86 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil, se lo citará por la prensa en * 
uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, a fin de que dentro del tér- 

mino de quince días, propongan 
sus excepciones que se creyeren 
asistidos. De conformidad a to 
dispuesto en el Art. 1053 del Có- 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA ' 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NEUTRAL 
GLOBAL LOGISTIC NGL ECUADOR S.A. 

Se cómunica al público que la compañía NEUTRAL : 
GLOBAL LOGISTIC NGL:ECUADOR S.A. reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario . 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Gtlto 
el 20 de septiembre del 2004. Fue aprobada por láSu- 

perintendencia de Compañías mediante Resolktición 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. 04.Q:1J. 3827 de 1.OCT. 2004 
. et 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el Artículo Segundo de los-estatutos sociales 
referente al Objeto Social, al que se agrega lo siguien- 
te: 

e 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- UNO: La 
prestación de servicios tercerizados para áreas de cen- 
tro de contacto y asesoría en esa área....”. 

Quito, 1 OCT. 2004 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, (E) 

oO 
fas 

AR/32793/0c       

  
EA AAA DEDIIDIINA.DEIJ ECIUIADNAR |


